
Resolución de Consejo Directivo 272 / 2022 - EXA -UNSa
EXP-EXA 8652/2017: Aprueba informes de avance y reemplaza integrante de la
comisión de Seguimiento del Lic. MOLINA - DC-AQA
De: EXACTAS-Dirección de Posgrado

Salta,
25/10/2022

VISTO los informes de avances correspondientes a los períodos 2017/2018 y 2018/2020,
presentados por el Lic. José LeonardoMOLINAy el Artículo 6 de la RESCD-EXA Nº 258/2018
por la cual se designa la Comisión de Seguimiento para el doctorando, y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Roberto CANDAL y el Dr. Juan Paulo MONTAÑEZ, integrantes titulares de la
Comisión de Seguimiento, emiten opiniones favorables de los informes de avances del doctorando.

Que la Comisión de Docencia e Investigación, teniendo en cuenta los despachos emitidos
por el Comité Académico de Doctorado -Área Química Aplicada (fs. 162/164) y de la Comisión de
Doctorado en Ciencias de fs. 166, aconseja: a) tener por aprobados los informes de avances de los
períodos 2017/2018 y 2018/2020 y b) reemplazar al Dr. Miguel Ángel BLESA por la Dra. Paula
VILLABRILLE de la Comisión de Seguimiento.

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en sesión ordinaria del 19/10/2022)

RESUELVE

ARTICULO 1 º: Tener por aprobados los Informes de Avances correspondientes a los períodos
2017/2018 y 2018/2020, presentados por el Lic. José Leonardo MOLINA - D.N.I. Nº 32.630.132,
dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 17 del Anexo l de la RESCD-EXA Nº 670/15
(Reglamento de Doctorado en Ciencias de esta Facultad).

ARTICULO 2°: Reemplazar de la Comisión de· Seguimiento designada por el Artículo 6 de la
RESCD-EXA Nº 258/2018, al Dr. Miguel Ángel BLESA por la Dra. Paula VILLABRILLE.
Quedando constituida la Comisión de Seguimiento del Lic. José Leonardo MOLINA de la siguiente
manera:

Titulares:
Dr. Roberto CANDAL
Dr. Juan Paulo MONTAÑEZ
Dra. Paula VILLABRILLE

Suplente: MSc. Elio Emilio GONZO
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ARTICULO 3º: Hágase saber al Lic. José Leonardo MOLINA, a la Directora de Tesis (Dra. Eisa
Mónica FARFÁN TORRES), al Codirector de Tesis (lng. Eduardo Ling SHAM), al Dr. Miguel
Ángel BLESA, a los integrantes de la Comisión de Seguimiento mencionados en el artículo
precedente, a la Comisión de Doctorado en Ciencias y a la Dirección Administrativa de Posgrado.
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